
PLAN DE TRABAJO DEL GOBIERNO LOCAL 
 

 

 
PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

1. La delincuencia 

2. Obras inconclusas de ejercicios anteriores 

3. Falta de generación de empleo y/o puestos de trabajo. 

4. Gestiones cero ante el Gobierno Central sobre obras públicas. 

5. Falta de convenios con universidades estatales y privadas. 

6. Falta de un Parque Agroindustrial Tecno Ecológico. 

7. Formalización de convenios de ayuda internacional.  

8. Crear, organizar y poner en práctica la Mancomunidad Municipal. 

 

 

I. DESARROLLO DEL OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROBLEMA 

IDENTIFICADO  

1.- crear más puestos de auxilio rápido y formar mayor número de 

Comités Vecinales y Distritales de Seguridad Ciudadana conjuntamente 

con la PNP y la Sociedad Civil debidamente ordenada y organizada. 

 

1.1. En coordinación con la PNP y la Sociedad Civil debidamente ordenada 

y organizada, crearemos y formaremos más puestos de auxilio rápido 

(PAR) en todos los Asentamientos Humanos de ser necesarios.  

1.2. En coordinación con la PNP y la Sociedad Civil debidamente ordenada 

y organizada, crearemos y formaremos los Comités Vecinales y Distritales 

en todos los Asentamientos Humanos de la Provincia de ser necesario.   

 

II. DESARROLLO DEL OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROBLEMA 

IDENTIFICADO  

2.- Gestionar ante el Gobierno Regional y Gobierno Central y en 

coordinación con el Ministerio Publico la culminación de estas obras 

inconclusas a la fecha. 

 

2.1. Existen obras inconclusas a la fecha de hoy, que están judicializadas 

y otras no, por lo que es necesario que en coordinación con el Ministerio 



Publico se gestione ante el Gobierno Regional y Gobierno Central, el 

presupuesto para la culminación de estas obras, como es el caso de las 

siguientes, por mencionar algunas como: 

 

2.1.1. Local Comunal del Asentamiento Humano Villa Hermosa. 

2.1.2. Agua y desagüe que abarca 11 Asentamientos Humanos de nuestra 

provincia. 

2.1.3. Laguna de oxidación de nuestra provincia  

 

 

III. DESARROLLO DEL OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROBLEMA 

IDENTIFICADO  

3.- Gestionar ante el Gobierno Central la creación e implementación del 

parque agroindustrial tecno ecológico, para generar puestos de trabajo 

(numeral 3 y 6). 

 

3.1. La creación, ejecución presupuestal, construcción e implementación 

de un parque agroindustrial tecno ecológico de la cuenca del rio Casma, es 

necesario y urgente, este gran proyecto generara muchos puestos de 

trabajo que nuestra provincia necesita.  

3.2. Para generar más puestos de trabajo en nuestra provincia realizaremos 

dos puntos importantísimos en la ejecución de nuestras obras como son: 

 

3.2.1. Coordinaremos en nuestro interno la ejecución de obras por 

administración directa de nuestro presupuesto participativo. 

3.2.2. Coordinaremos y gestionaremos con el Gobierno Regional y Gobierno 

Nacional la ejecución de obras por encargo.  

 

IV. DESARROLLO DEL OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

4.- Formar una Comisión de Trabajo que se encargue de gestionar ante el 

Gobierno Regional y Gobierno Central, la ejecución de obras públicas que 

la provincia necesita. 

 



4.1. La formación oficial de una Comisión de Trabajo debe de estar 

integrada y encabezada por el Alcalde, Regidores, y la Sociedad Civil 

debidamente ordenada y organizada de nuestra provincia, para gestionar 

ante el Gobierno Regional y Gobierno Central el presupuesto para la 

ejecución de nuestras obras públicas, para lo cual mencionaremos 

algunas: 

4.1.1. Reconstrucción del Camal Municipal. 

4.1.2. Ampliación del Mercado Municipal. 

4.1.3. Construcción de un Terminal Terrestre Municipal. 

4.1.4. Construcción de un Circuito Turístico. 

4.1.5. Construcción de Muelles Artesanales en el Puerto de Casma y en 

Tortugas. 

4.1.6. Construcción de viviendas. 

4.1.7. Construcción de la Represa de Poctao y la Viña 

 

V. DESARROLLO DEL OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

5.- Mediante estos convenios se elaborarán expedientes técnicos de la 

provincia de Casma, permitiendo un costo mínimo de los mismos. 

 

5.1. Celebraremos convenios de apoyo interinstitucional con las 

universidades públicas y privadas, donde daremos mayor énfasis en la 

elaboración de todos o mayor cantidad de expedientes técnicos que nuestra 

provincia necesita para gestionar ante el Gobierno Regional y/o Gobierno 

Nacional la ejecución de nuestras obras públicas. 

 

VI. DESARROLLO DEL OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

6. Gestionar ante el Gobierno Central la creación e implementación del 

parque agroindustrial tecno ecológico, para la creación e implementación 

también de las Agroindustrias. 

 

6.1. Con la creación e implementación de un Parque Agroindustrial Tecno 

ecológico, al margen de generar nuevos puestos de trabajo, vamos a poder 



industrializar nuestra producción de bandera que se están exportando, 

como es el mango, palta, esparrago, granada, uva, etc. 

 

VII. DESARROLLO DEL OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

7.- Mediante estos convenios de ayuda internacional, la provincia de 

Casma puede contar con un pool de maquinarias que ayudaran al 

desarrollo y mejora de toda nuestra provincia. 

 

7.1. Con la formalización de este tipo de convenios de ayuda internacional, 

la provincia de Casma va a poder contar con un pool de maquinarias para 

su desarrollo integral a nivel provincial.  

 

VIII. DESARROLLO DEL OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

8.- Con la creación, organización y puesta en práctica de la 

Mancomunidad Municipal, solucionaremos los problemas más comunes 

que tenemos dentro de nuestra provincia de Casma. 

 

8.1. Creada la Mancomunidad Municipal, solucionaremos los problemas 

más álgidos y comunes que tenemos dentro de nuestra provincia de 

Casma, como pueden ser las siguientes: 

8.1.1. Servicios básicos. 

8.1.2. Pistas y veredas, entre otros.  

 

IX. META AL 2022 

1.- Reducir el índice delincuencial de la provincia. 

2.- La culminación al cien por ciento de estas obras. 

3.- Incrementar los puestos de trabajo en la provincia (numeral 3 y 6). 

4.- Ejecución de obras públicas priorizando los servicios básicos. 

5.- Actualizar y elaborar expedientes, conformando un banco de proyectos 

para su ejecución. 

6.- Industrializar nuestra producción de bandera. 

7.- Contar con un pool de maquinarias necesarias para nuestra provincia. 

8.- Solución de los problemas más comunes de nuestra provincia. 


